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ANEXO N° 3: PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTIÓN PATRIMONIAL
Son tareas o acciones específicas y alcanzables que se deben llevar a cabo para lograr los objetivos establecidos en el Plan de Gestión Patrimonial. Las actividades deben ser programadas en un orden lógico y con una duración estimada para cada una de ellas. Es necesario incorporar las actividades que permitan asociar y justificar la participación del equipo de trabajo, para el cual se solicitará remuneraciones u honorarios.
Se deben indicar todas las actividades programadas para el año 2026 y específicamente para cuáles solicita financiamiento del FFOP.

Nombre de persona jurídica:

	Nº
	Título de la actividad
	Descripción de la actividad
	Periodo de ejecución
(Mes inicio y mes término)
	Recurso con que se financia la actividad
(Si la actividad es financiada por el FFOP, debe indicarlo)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	



Nota: Agregar todas las filas que sean necesarias.
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